
 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE “ORDEN PARA LA REVISIÓN 
DEL PLAN DE GESTIÓN DE LAS ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES DE 
AMBIENTES ESTEPARIOS EN CASTILLA LA MANCHA” 

 

La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM de 

26 de diciembre de 2019) establece en su artículo 12.1 que los procedimientos de 

participación ciudadana, se clasifican, según el canal de participación que se desarrolle, 

en procesos participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos; 

procesos participativos de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la 

prestación de los servicios a la ciudadanía y procesos participativos para la promoción, 

elaboración y evaluación de normas de carácter general. 

Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos 

procedimientos de participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su 

inclusión en el correspondiente Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán 

iniciarse, de oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. A tal efecto, el acuerdo de inicio, cuyo contenido mínimo se establece en el 

artículo 14.1 de la precitada Ley, corresponde, en todo caso, a los órganos de las 

consejerías que resulten competentes en función del ámbito material al que se refiera 

el procedimiento participativo o a los máximos responsables de los organismos 

autónomos. 

Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la 

competencia por el ámbito material al que se refiere este procedimiento participativo, 

se acuerda el inicio del mismo, conforme al siguiente detalle: 

 

 
Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo: 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea cuyo objetivo es el mantenimiento 

de la biodiversidad definiendo un marco común para la conservación de la fauna y la 

flora silvestre y los hábitats de interés comunitario. Es así como esta red está 

compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su transformación en 

Zonas de Especial Conservación y por dichas Zonas de Especial Conservación (ZEC), 

establecidas en virtud de la Directiva 92/43/CEE de conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestre, así como por las Zonas de Especial Protección 

para las Aves, instauradas en aplicación de la derogada Directiva 79/409/CEE y regidas 

actualmente por la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Es la Directiva 2009/147/CE, relativa a la Conservación de Aves Silvestres, la que 

establece en su artículo 4.1 la obligación para los Estados miembros de clasificar como 



 

 

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) los territorios más adecuados en 

número y superficie para la conservación de las especies de aves contempladas en su 

Anexo I, especialmente en lo que se refiere a la protección de sus enclaves de 

reproducción, muda, invernada y descanso. 

Por otro lado, el Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de 

especial protección para las aves, y se declaran zonas sensibles, entre las que figuran la 

relativas al Plan de Gestión de Zonas de Especial Protección para las Aves, a saber, el 

Área Esteparia del este de Albacete (ES0000153), la Zona Esteparia de El Bonillo 

(ES0000154) también de la provincia de Albacete. Y, de la provincia de Ciudad Real la 

de Campo de Calatrava (ES0000157) y las Áreas Esteparias del Campo de Montiel 

(ES0000158). En Cuenca la de San Clemente (ES0000390). Y en Guadalajara las Estepas 

Cerealistas de La Campiña (ES0000167) y el Área Esteparia de la margen derecha del 

río Guadarrama (ES0000435), así como de la provincia de Toledo, Cuenca y Ciudad Real 

el Área Esteparia de la Mancha Norte (ES0000170). 

De la misma forma y paralelamente, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad junto con la Ley 33/2015, de 21 de 

septiembre, que la modifica, establece en su artículo 46, en relación con las medidas 

de conservación de la Red Natura 2000, que las Comunidades Autónomas fijarán las 

medidas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los 

tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, añadiendo en su 

apartado segundo que igualmente las administraciones competentes tomarán las 

medidas apropiadas, en especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para 

evitar en los espacios Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de os 

hábitat de las especies que hayan motivado la designación de estas áreas. 

La Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, en su artículo 58, 

establece que las zonas sensibles, entre las que se encuentran estas ZEPA, deben 

contar con un plan de gestión en el que se concreten las medidas de conservación en 

cada caso necesarias en función de las exigencias ecológicas de los recursos naturales 

que hayan motivado su designación o declaración. En su apartado 3 se dispone que la 

aprobación de los planes de gestión corresponde a la Consejería competente en 

materia de medio ambiente, y en el correspondiente procedimiento se realizarán los 

trámites de información pública y consulta a los intereses sociales e institucionales 

previsiblemente afectados. 

En este sentido, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 5 de abril de 2017 se 

publicó la Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las Zonas de 

Especial Protección para las Aves de Ambientes Esteparios. No obstante, la publicación 

íntegra del plan aprobado se efectuaba a través de un enlace de descarga contenido  

en el Anexo de la Orden, con lo que la citada Orden 63/2017, de 3 de abril fue objeto 

de recurso contencioso-administrativo nº 354/2017. 



 

 

Con fecha 12 de abril de 2019, el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha 

dictó la sentencia nº 131 estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

frente a la Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprobaba el Plan de gestión de las Zonas de 

Especial Protección para las aves de ambientes esteparios publicada con fecha 

05/04/2017 en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 67, que se anulaba por 

no ser conforme a derecho, debido a un vicio de forma, de manera que la validez del 

Plan no se vería afectada por el pronunciamiento, sin perjuicio de que mientras no se 

publicara adecuadamente carecería de la eficacia que depende de dicha publicación 

oficial. 

Así es como, en ejecución de la referida sentencia, se publicó íntegramente la citada 

Orden 63/2017, a través de Orden 77/2019, de 22 de mayo, de la Consejería de 

Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en el DOCM nº 101 de 27 de mayo de 

2019. 

Habiendo transcurrido un tiempo desde la primera aprobación del  mencionado plan 

de gestión, es necesario tramitar y aprobar la revisión de este documento en aras de la 

transparencia y buena gestión ambiental de este territorio. 

Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del 

procedimiento: 

La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de 
participación será el servicio de espacios naturales de la Dirección General de Medio 
Natural y Biodiversidad que actuará en coordinación con la Unidad de Participación de 
la Vicepresidencia. 

 
 

Tercero. - Fases del procedimiento y duración máxima del mismo: 

 
El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio 

se estructurará en las siguientes fases: 

1ª.-Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en el Portal de 

Participación el borrador completo proyecto de orden para la revisión del Plan de gestión de 

las zonas de especial protección para las aves de ambientes esteparios en Castilla-La Mancha 

pudiendo incorporarse cualquier otro documento que a juicio del servicio de espacios 

naturales de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad pueda ser de interés 

para la ciudadanía. 

2ª.- Fase de aportaciones ciudadanas: para la que se concede un plazo de 20 días 

hábiles, siendo los días de inicio y final los indicados expresamente en el Portal de 

Participación de Castilla-La Mancha 

3ª.- Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará 

la fase de retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos de las 



 

 

aportaciones del conjunto de la ciudadanía, y la elaboración de un informe final de 

conclusiones. 

El procedimiento de participación ciudadana finalizará, en todas sus fases, antes del 31 

de marzo de 2024. 

Cuarto: Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento: 

Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación 

https://participacion.castillalamancha.es/ , para asegurar la publicidad del 

procedimiento se informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del 

Portal Institucional de la JCCM (www.castillalamancha.es). 

Quinto: Metodología del procedimiento: 

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La 

Mancha, como espacio institucional virtual destinado a facilitar la participación 

ciudadana en las políticas públicas. 

En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, 

persona jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del 

texto del anteproyecto de la ley. 

 

 
En Toledo a la fecha de firma 2023 

Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 
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